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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 15 (QUINCE) ÁRBOLES Y 
PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

Eliminado el domicilio 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Eliminado el oorrucü¡o 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 27 de octubre de 2025 y que se le asigno el número de folio 2329-271025 de 
VUT, donde se solicita valoració , rboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregon, me permito informarle lo siquiente: 

l. El 31 de octubre de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Calle Canario SIN. Esq. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaklia Álvr:m, Obreqón CF' O'l '150, Ciudad ele México. 
Teletono: 5/j s;uo G70D FXT 750í 

11. Con fecha 31 de octubre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 1187/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, t . 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y r�s,!i_tucióQ ... 9J:t_ 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descri�1dQ't,: $t;' , 1;¡?"' '"]t;f�1 , \ l r; p,, � _,,_ ,.,. .. -..... . - •cs,,-;f•,:� I (l.-e__,u b í e� o Y\ Q l V\. Q., \, q_ ;' '·" i"(;, ii : . ,. }-· (; i\ t'h ,tº'� f , u ,\r:.,.,., '•::f.f• r a \l to ryU-l L-lO vi . /Jo - H - l-s lt 6 (JOI/, wt5 f 
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Eliminado lc1 frmc1 de cor-for moa d con la'> nesotuoone s RR 177'1/18 y RRA 1780/18 que estabre cen que ta firrna t''> 

cor�ickrc1da ccmo un atributu de l.:::1 �r-sondlidc1dck lo-., nuiv deos. en virtud oe que e tr eves de e-stc1 '.>t' puede identiín.ar 
c1 ur-a persona. po r lo que >e co-tvidere un deto personar y dddo que para otorgar '>U c1c.c.�o ,e necevta el 
corwentimtento rl@ e.u t1tul<1r,f'<; intormarión ria<. f1r.:irla rnmornnf dencial rnntorrne al articule 111, frac cmn I d@ la t ev 
�ederal Oc' tr arwparenc¡a yAcce<.0 a la roto-rr-acíoo Pública 
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Se presenta muerto en pie. se 
obscrian ga.lotías en tronco 
do descori.ezador 
(Phlocosinus boumonnt), asl 
mismo, tiene una inclinación 
reciente do 5' con p:oyección 
a paso peatonal. So 
recomienda el manejo de 
derribo con base al numeral 
7.<1.1.í. Mueri.o en pie 
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de ce sccrtoz aeíor 
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mismo, tiene una Inclinación 
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rocomiend:, el m�nojo do 
derribo· con base al numeral 
7.4.1. i. Muerto en pie 
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FECHA: 
¡�DIRECCION: -- 
L!-_!:_TECEDENTES: a!oroc1ón e órbo es. (SIC) . 
Con base en los a ni culos 75 numeral V de la Ley Orgánica do las Alcaldías: Artlcutos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Arnbienta! do ia Ciudad 
de 1,·1óxic� y demás relativos dCJ la NormaAmbient¡¡I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20'<5, se emite ol siguiente: · 

OICT AMEN TÉ.CNICO DE ARBOLADO 

1 SOLICITANTE: 

So presenta muerto en pie .. se 
observan galerlas a� tronco 
do dcscortozadcr 
(Phlocosin11s baumanm). asi 
mismo, tiene una inclinación 
reciente de s· con proyección 
a paso peatonat. Sa 
rccornlenon el manejo de 
derribo con base al numeral 
7.'l.1.l. Muerte en pie 

Se presenta muerto en pie. se 
observan galori2s en tronco 
de desccrtezador 
(Phlocosinus bnumenni), así 
mismo, tiene una inclinación 
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a paso peatonal. Se 
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DIRECCI N: 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

Con iias!t en los artículos 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 10G, 109, 11 O, 111 y 112 do la Loy Ambieniaide-iaé"kícia",1 
do Móxico y demás rotatívcs do lo Norma Arnbtontat para o\ Dlsuíto Fodorul NAOf'-001-RNAT-�015, so ornhc el slglllcnte: 
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Se presenta muerto on pie, so 
observan ORlorias 011 tronco 
do descortozador 
(Ph/ooosim1s boumanni), osl 
mismo, liene una inclinación 
reciente de 5· con proyocclón 
a paso pemo1101. se 
recomienda ol manojo do 
derribo con base al numeral 
7.4.1.1. Muerto en pie 
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So presenta con credm!enlo 
reprimido, ramas terciarias 
con proyncclón a tnmueb:e. 

u .s! muerto do seo ndento 'O .o g � o o o (Bol1yo.sp/111or/n do//Jidoa) asl ,� <') ..o 11 6 14 2 � "' "' 'E mismo, se observan gnlorlas "' ::, ::, o o :!! u � N o on tronco de doscortozador -,:: � {P/1/000.�inua bnunumni), So 
recornenda el derribo 
conformo ni numoral 7A. I 1. 
Muerto en pi-0 

---·-----· 
So presenta con crcclmionro 
reprimido, rarnns terci:1rí,1s 
con proyección a inmuoblo, -� Ol 
muerte descendente :-ñ 

� o o o (I3otryosf)/u;ori11 aothiaaa¡ así "' t: �1 .D 
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� u :: o ,i, en tronco de doscortezocor N o -<( 4) .s (Ph/oaoslncis hsumnnnt¡ . So 
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conforme al numeral ·¡ A.1, í. 
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i'187/2025 DICTAMEN No. 
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-ÜBICACION 

1 OIRECC,,., 10c--,N=-::=-:=-- 
[ ANTECEDENTES: a omc n o árboles. (sic) 
Con baso en los artículos 75 numeral V do la Ley Orgánica do. las Alcaldlas; Anlcotos 106, 109, 110, 11 í �• í1?. de la Ley Ambiental Lle !a Ciudad 
de 1.�exico y ce más relativos de la Norma Ambienta: para el Distrito Federal NADF-001-Rl�AT-'.201 s. so omite <11 sigulen:e: 

DICTAMEN TÉCNICO O.E ARBOLADO 

[§LiCITI\ÑTE: 
,�CHA: 

Se observa tronco muerto en 
pie con aorletamicmo dn 
corteza. So recomienda el 
manejo ce derribo con base ¡¡! 
numeral 7.4.1.1. Muer.o en 
pie 

Se observa tronce muerto en 
pie con agrietan1iento de 
corteza. Se recornlcnca el 
m<1<1ojo de derribo con base- al 
numeral 7.4.1.1. Muerto en 
pie 

s, observa 1,0000 muerto en 
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pie con aqrlelarnlento de ¡ 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
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OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES 

Se prosonta un árco: con 
croclmionlo reprimido, rnrnas 
terciarias con proyección /1 
inmueble vecino. 
haclnarnlonto do especies y 
ramas muertas menos del 
25¾, So recomienda la poaa 
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Con base en los arlículos 75 riumeml V do la Loy Orgánica de las Alcalcflas; Arucutos 106, 109, 110, 1'11 y 112 de la Loy Ambiental de lo Ciudad 
do Méxtcc y domas relativos do la Norma Ambiental pum el Distrito Federal NADF-001-RN,\T-2015, so omito al siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO ·-r--.--,----,---7 
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Concluslonos. 

Priman,, Dentro del lnrnueble ublcado on Eliminado el d omicil¡o Alcaldla Álvaro 
Obregón, se yergu¡¡n quince arboles muertos 011 ple comünmcnto conocidos como: rn Cedro blanco (Ca/fitrops,:� lusitánica), 02 Cedro l!món 
(Cuprassn« mocrocorpo¡ y 03 Ficus (Ficus benjamina} los cunlas, dadas las carncterlstlcas flslcas y sanitarias para los árboles descritos arnba, se 
recornlenna llovar u callo el manojo de derribo con basa al uumurat 7.4.·t .1. •Muerto en ple." 
Segunda. Dentro del mismo inmueble se yorguo un árbol comúnmente conocido como Lnurot (Ficus rotuso) el cual dada tas caractertsucas física,; 
Y sanitarias que presenta so ro::omlonda llevar a cabo el mane]o de poca do aclareo do copa conformo al numeral 6.4.2. t .1. l.lMPIE7.A DE COP,\ 
"La llmpie;,:a de copa so limitará a lo remoción do mmas.muerte s. ctecllnantes, plaqadns. aglomeradas, débl!monto unldas y de bajo vigor, ¡¡dorrnl� 
do liberar ramas que presenten nlantaa parásñns, opffltas y otras plantas ajenos ni árbol. As! mísmo, so deberán retirar objetos o materiales que 
estén colocados sobre el árbol, talos como alambres, cables, clavos. anuncios. rofloctoros y clres ajenos 111 árbol." 

Declaro bajo nrotesta do doclr verdad, qua la lnrormación vertida en esto dictamen está redactada a mi lool saber y entender. y as válida mlontrns 
se mantengan las condicionas on las que so ovoluaron los órboles, '/ conforme al artículo 40 ?º la Loy Amblontal do la Ciudad do M6xico. 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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1187/2025 DICTAMEN No. 

UBICACION 
Propiedad prívadn 

( SOLICITANTE: 
¡··F!=CHA: 
i DIRECCIÓN: , _ 
1 ANTECEDENTES: 1 r O e . , C 

Cor.basc"cr110s artrcutos 75 numeral V de la Ley Orgánica do las Alcaldías: Articuloa 106, 109, 110, 111 y 112 ca la Ley Ambiental ce ta Ciudc d 
ne México y cernas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2.015, so omito ol siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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i\NTEC!::0ENTES: a orne n o r o es. (SIC) 

Conbnse en los artículos 75 numeral V do la Ley Orgánica do las Alcaldías; Arllculos 106. 109, 110.-111 y 1 ·12 do la Ley Amblantal de la CilldacÍ 
<lo l•llóxlco y cernas rotsuvos do lo Nom1a Ambiental para el Distrito Federal NADí-'•001-RNt\T-2015, GO omiio ol &lguiento: 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 15 (QUINCE) ÁRBOLES y PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental 
aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, 
con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, con línea de captura 7723100188206FQ27WMU; así mismo, el personal acreditado para 
realizar el trabajo será: Jaime Dominguez Morales 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 15 (QUINCE) ÁRBOLES de nombre común (10) 
Cedro Blanco/Callitropsis lusitanica, (2) Cedro limon/Cupressus macrocarpa y (3) Ficus/Ficus benjamina; y 
la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas 
muertas, declinantes, plagadas,.aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas 
que presenten plantas parásitas, epífitas y otras plantas aienas al árbol de nombre común: Laurel de 1 
india/Ficus retusa; que se yerguen en · 
-Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-0265/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materia. 

� 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. ·r.oltec;J, 
P,lca!clía Alvaro Obregón, C.P. 0'l '150, :iudad de México. 
Telétono: 55 s�no 6700 EXT. 7501 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 15 (QUINCE) ÁRBOLES y PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental 
aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, 
con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, con línea de captura 7723100188206FQ27WMU; así mismo, el personal acreditado para 
realizar el trabajo será: Jaime Dominguez Morales 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 15 (QUINCE) ÁRBOLES de nombre común (10) 
Cedro Blanco/Callitropsis lusitanica, (2) Cedro limon/Cupressus macrocarpa y (3) Ficus/Ficus benjamina; y 
la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas 
muertas, declinantes, plagadas,.aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas 
que presenten plantas parásitas, epífitas y otras plantas aienas al árbol de nombre común: Laurel de 1 
india/Ficus retusa; que se yerguen en · 
-Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-0265/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materia. 

� 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

. ALEJAND QUINTERO 
tRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

A Q/srp·k 

En atención al número interno DPCMA 2914/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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